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CONTRA TO DE APERTURA DE LÍNEA DE CRÉDITO EN CUE 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, NACIONAL FINA 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (EN LO SU. 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL VILLE.��· 
TEJADA, DIRECTOR DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS Y MIC�.i@JJ� 
POR LA OTRA, NAC!ONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE'1'1�!'::E� 
DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO "FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO" (EN LO sµCESIVO 
FIFOMI}, REPRESENTADA POR EL LIC. JOSÉ EDUARDO ORTEGA PÉREZ Y EL 
C.P. CATALINO ÁLVAREZ GONZÁLEZ, APODERADOS; AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SJGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l. Declara NAFIN, bajo protesta de decir verdad, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo,. que 
se rige por su Ley Orgánica, publicada en el Diaño Oficial de la Federación el 2é de 
diciembre de 1986 y que tiene por objeto Ja promoción del ahorro y la inversión, así 
como la canalización de apoyos financieros y técnicos al fomento industrial y, en 
general, al desarrollo económico nacional y regional del país. 

b) Conforme a las directrices fijadas por ef Ejecutivo Federal sus actividades 
deben encaminarse a la promoción de proyectos autofinanciables, generadores de 
empleos. divisas y desarrollo regional, con énfasis en los de la micro, pequeña y 
mediana �mpresa, que se dediquen a la actividad industrial comercial o de servicios. 

e) Su representante cuenta con los poderes y facultades suficientes para celebrar 
el presente Contrato, según lo acredita con el testimonio de la escritura pública 
número 46,169 del 2 de agosto de 2011, otorgada ante el Lic. Benjamín Díaz Soto. 
Notario Público número 131 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal, en el Folio Mercantil número 1,275 del 18 de agosto de 

!(¡ 

2011. Dichos poderes y facultades, a la fecha de firma de este instrumento, no le han 1 
. sido revocados, limitados, ni modificados en forma alguna. 

d) Su Comité Interno de Crédito, mediante acuerdos ClC-ORD-25-170-09/2011 y 
CIC-ORD-03-14-01/2012 autorizó la incorporación de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Fiduciaña en el Fideicomiso 
denominado "Fideicomiso . de Fomento Minero" (FlFOMI) como Intermediario 
Financiero Especial Mod. B+, otorgándole una línea de crédito en cuenta corñente 
hasta por $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), 
cuyo destino será otorgar financiamiento a Intermediarios Financieros no Bancarios 
(Intermediarios Financieros Especializados "IFES"), en lo sucesivo CLIENTES, 
incorporados a su red de interm.ediación en beneficio de las Micro, Pequeñas, 



Medianas Empresas y personas físicas con actividad empresarial, 
industriales, comerciales y de servicios (alineadas a la misión del FIF 

b) Mediante acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo Federal en fecha 25 de enero 
de 1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del 
mismo año, el FIDEICOMISO MINERALES NO METÁLICOS MEXICANOS, cambió 
su denominación a la de FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO; del cual, por 
disposición expresa contenida en el propio acuerdo, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público es fideicomitente y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria. 

e) Como . Fideicomiso Público del Gobierno Federal forma parte de la 
Administración Pública Federal, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 
fracción 111 y 47 de Ja Ley Orgánica de fa Administración Pública Federal, 

d) Conforme a los decretos publicados en e! Diaño Oficial de la Federación de 
fechas 1 de noviembre de 1974 y 2 de febrero de 1990, su mandante está facultado 
para otorgar créditos destinad.os a financiar. promover y fomentar la eficiente 
explotación de los recursos minerales metálicos y no metálicos. que generen y 
ahorren divisas al país o que sustituyan importaciones con eficiencia tal, que· tengan 
perspectivas razonables de llegar a exportar eventualmente. 

e) Solicitó a .NAFIN una línea de crédito en cuenta corriente, cuyo destino será 
otorgar financiamiento a Intermediarios Financieros no Bancarios (Intermediarios 
Financieros Especializados "IFES") incorporados a su red de intermediación en 
beneficio de las Micro, Pequeñas, Medianas Empresas y personas ñsicas con 
actividad empresarial, en los sectores industriales, comerciales y de servicios, 
alineados a su misión. 

f) Su Comité Técnico autorizó la celebración del presente instrumento, mediante 
acuerdo número 1201/FFM/ill/11, adoptado en Ja Centésima Cuadragésima Sexta 
Sesión Ordinaria celebrada el 28 de marzo de 2011, 

g) Sus repres entantes e uentan co n los poderes y facultades suficientes para 
celebrar el presente Contrato, lo cual acreditan con el testimonio de la escritura 
pública número 18, 103 de fecha 27 de enero de 2009, otorgada ante la fe del Lic. 
Jesús Torres Gómez, Notario Público número 224 de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Público dé la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Fede(i;I folio mercantil:; 1275, el 19 de marzo �9- Dict;es :w � 
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facultades, a la fecha de firma del presente instrumento, no les han sid 
limitados ni modificados en fomia alguna. 

Expuesto Jo anterior, las partes otorgan y se someten al contenido de la� siguientes: 

CLÁU SULA S 

P RIMERA. Tipo e Importe.- NAFIN abre al FIFOMI una Línea de Crédito en Cuenta 
Corriente hasta por la cantidad de $500'000,000.00 (QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 M .N.) o su equivalente en dólares de ros Estados Unidos de América 
(en !o sucesivo CRÉDITO). 

Dentro del CRÉDITO no se incluyen los intereses, com1s1ones, gastos y demás 
cargos que deba cubrir el FIFOMI a NAFIN, en términos del presente instrumento. 

SEGUN DA. Destino.- El FIFOMI destinará el importe del CRÉDITO para otorgar 
financiamiento a sus CLIENTES, incorporados a su red de intermediación en 
beneficio de las Micro, Pequeñas, Medianas Empresas y personas fisicas con 
actividad empresarial, en actividades industriales. comerciales y de servicios 
(alineadas a la misión del FlFOMI). 

TERCERA. Disposición.- El FIFOMI podrá disponer del CRÉDITO mediante diversas 

r 

disposiciones en Moneda Nacional o en Dólares de Jos Estados Unidos de América {a 
estos últimos en Jo sucesivo se les denominará DÓLARES), previa entrega a NAFIN 
de la solicitud de disposición correspondiente, a que se hace mención en esta 
cláusula. 

NAFIN dará a conocer al FIFOMI la tasa de interés correspondiente, la que se tendrá 
para todos los efectos legales por aceptada por parte de FlFOMI por el hecho de 
hacer disposiciones del CRÉDITO. 

En este mismo acto, las partes acuerdan que para posteriores modificaciones a la 
tasa de interés, NAFIN lo hará saber por escrito a FIFOMI con 3 (tres) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deba surtir efectos dicha modificación, para las 
subsecuentes disposiciones. 

El CRÉDITO estará sujeto a la disponibflidad de recursos de NAFIN, por lo que ésta 
podrá�r el monto,elpl�otorgarlo. � � 3\j5z 
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El FIFOMl deherá presentar por escrito a NAFIN la solicí 
correspondiente, debidamente requisitada y firmada por funci9 

Para disposiciones en Moneda Nacional: 

Banco: 

Cuenta: 
CLABE: 
Beneficiario: 
Sucursal: 
Plaza: 

BBVA Bancomer, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. 

j_ 
--2.. 

i e1com1so de Fomento Minero. 
0683 Gobierno D.F .. Palmas. 

·Ciudad de México. 

Las solicitudes para disposiciones en moneda nacional deberán presentarse en 
NAFIN en la Dirección de Administración Crediticia o en aquella otra oficina que 
NAFIN le indique previamente; cualquier día hábil, a más tardar a las 11:00 (once) 
horas. Aquellas que se reciban después de esa hora, se entenderán presentadas el 
día hábil siguiente. 

· 
Los abonos en la cuenta en moneda nacional que corresponda de FIFOMI. se 
realizarán el mismo día siempre y cuando se reciba la solicitud correspondiente a más 
tardar a las 11 :00 (once) horas, los abonos de las solicitudes que se reciban después 
de esa hora se realizarán el día hábil siguiente. 

Para disposiciones en DÓLARE S :  

La disposiciones en DÓLARES se llevarán a cabo a través de abonos en la cuenta de 
cheques que el FIFOMI previamente le indique a NAFIN por escrito. 

Las solicitudes para disposiciones en DÓLARES deberán presentarse en NAFIN a 
más tardar a las 11:00 (once) horas del día hábil inmediato anterior, en la Dirección 
de Administración Crediticia o en aquella otra oficina que NAFIN le indique. 

Los abonos en la cuenta en DÓLARES que corresponda de FIFOMI, se realizarán a 
las 24 (veinticuatro} horas de su registro por NAFIN. 

El FIFOMI acepta que los comprobantes de las transferencias de Jos recursos 
efectuados por NAFIN, tanto en moneda nacional como en dólares, serán evidencia 

~ de su entrega, y por lo tanto, prueba irrefutable de su recepción. 

CUARTA. Límite máximo por CUENTE.- El FIFOMI podrá disponer del CRÉDITO 
hasta por un monto de $50'000,000.00· (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) o s2�Walente en Dó�or CLIENiE. � � yg J(. 



QUINTA. Documentación.- El FIFOMI suscribirá en favor de NA 
cada disposición del CRÉBFF0;-en los términos que NAFIN indiq 
se hará constar que provienen del presente Contrato. 

El FIFOMI faculta expresamente a NAFIN a ceder, endosar o descontar los pagarés 
que emita conforme a esta cláusula, así como a utilizarlos como cobertura de 
cualquier emisión de títulos en serie o certificados de participación que NAFIN Uegue 
a hacer por declaración unilateral de voluntad. 

· 

S EXTA. Amortización.- El FIFOMI pagará cada disposición del CRÉDITO, en 
Moneda Nacional o DÓLARES, de acuerdo a la moneda en que haya sido dispuesta, 
a más tardar a Jos 6 (seis) años, que incluyen hasta 12 (doce) meses de gracia para 
capital, contados a partir de [a fecha de cada disposición del CRÉDITO, con pagos 
consecutivos de capital ya sea mensuales, trimestrales, semestrales o al vencimiento, 
o bien pagos fijos tipo renta (pagos iguales) de conformidad con lo señalado en la 
tabla de amortización que se anexe al pagaré que documente cada disposición del 
CRÉDITO, independientemente de que reciba pagos o no de sus CLIENTES. 

Los pagos de capital podrán ser al vencimiento, siempre y cuando el plazo de la 
disposición que corresponda no exceda de 12 (doce) meses. 

SÉPTIMA. Intereses Ordinarios para Disposiciones en Moneda Nacional a Tasa 
Variable.- En aquellas disposiciones del CRÉDITO en que se pacten intereses a tasa 
variable, la tasa de interés anualizada será la que resulte de adicionar los puntos 
porcentuales que NAFIN dé a conocer al FlFOMI previo a la aisposición de recursos 
del CRÉDITO, a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TIJE} a plazo de 28 
(veintiocho) días que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación aplicable al día que se realice la disposición del CRÉDITO. 

En este supuesto los intereses se causarán sobre saldos insolutos utilizando el 
procedimiento de meses de días naturales transcurridos con divisor de 360 
(trescientos sesenta) días, y serán pagaderos mensualmente, trimestralmente o 
semestralmente. En las disposiciones del CRÉDITO que se pacten pagos de capital 
al vencimiento, los interéses se cubrirán mensualmente. 

En caso de una periodicidad de pago de intereses superior a la mensual, el cálculo de 
los intereses se realizará con interés compuesto o tasa equivalente conforme a lo 
establecido en el Anexo "3" que rubricado por las partes se agrega al presente 
Contraro �fonnar parte de�. � � 5(d9 � v. 



En el evento de que Banco de México dejare de publicar la TllE, la tasa que se 
aplicará será aquella que por sus caracteristicas el propio Banco de México dé a 
conocer en sustitución de la TllE. 

El FIFOMI se obliga a efectuar el pago de intereses, de conformidad a los 
vencimientos pactados en la tabla de amortización correspondiente, 
independientemente de que el FIFOMI reciba o no el pago de sus CLIENTES. 

OCTAVA. Intereses Ordinarios para Disposiciones en Moneda Nacional a Tasa 
Fija.� En las disposiciones del CRÉDITO que se pacten a Tasa Fija, la tasa 
anualizada será aquella que cotice la Tesorería de NAFIN aplicable para el día de la 
disposición, previa solicitud del FlFOMI. 

En estos casos los intereses seran pagaderos mensualmente, trimestralmente o 
semestralmente según la cotización determinada por la Tesorería de NAFIN. En las 
dispociones del CRÉDITO que se pacten pagos de capital al vencimiento, los 
interéses se cubñrán mensualmente. 

E! cálculo de los intereses se efectuará sobre saldos insolutos utilizando el 
procedimiento de meses de días naturales transcurridos con divisor 360 (trescientos 
sesenta) días. 

En Jas disposiciones del CRÉDITO en que se pactén pagos fijos tipo renta (pagos 
iguales), el cálculo de intereses se efectuará utilizando el procedimi1;mto base 
comercial de meses de 30 (treinta) días con divisor 360 (trescientos sesenta) días. 

NOVENA. Intereses Ordinarios para Disposiciones en DÓLARES a Tasa 
Variable. Las disposiciones en DÓLARES causarán intereses que se calcularán 
sobre saldos insolutos utilizando el procedimiento de días naturales transcurridos con 
divisor 360 (trescientos sesenta) días y deberán ser pagados por el FIFOMI 
mensualmente, trimestralmente o semestralmente. En las dispociones del CRÉDITO 
que se pacten pagos de capital al vencimiento, los interéses se cubñrán 
mensualmente. 

Para e! caso de operaciones en DÓLARES a Tasa Variable, se deberá utilizar como 
tasa base la "London lnterbank Offered Rate", conocida como LIBOR por sus siglas 
en inglés. 

11 
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La tasa UBOR aplicable será la que determine la "British Bankers As 
a las 11 :00 AM (hora de la ciudad _de Londres, Inglaterra) para plazo 

Bloomberg, pág.- uBBAM1"; y Reuters pág. "Libor01"; l nfosel, "COMSTOCK -
UBORUSD (London lnterbank Offered Rate)" 

La tasa LIBOR que se aplique a las operaciones crediticias, deberá ser la publicada 
dos días habiles anteriores a la fecha de disposición de los recursos y/o a la fecha de 
pago de intereses, y será revisable en la fecha de inicio del siguiente periodo de 
intereses; y el plazo de la tása LIBOR deberá corresponder a la periodicidad con que 
se haya pactado el pago de los intereses, conforme a los criterios que establezca la 
Tesorería de NAFIN. 

En caso de que el día en que se deba revisar la tasa del CRÉDITO no exista 
cotización de la tasa UBOR, se deberá considerar la aplicable del día hábil inmediato 
anterior. 

En caso de que BBA dejase de determinar o difundir la tasa LIBOR en dólares en 
uno, varios o incluso todos Jos plazos, se utilizará como tasa sustituta la que Ja p ropia 
BBA determine para tales efectos. 

DÉCIMA. Intereses Ordinaños para Disposiciones en DÓLARE S a Tasa Fija.- En 
las disposiciones en DOLARES que se pacten a Tasa Fija, la tasa anualizada será 
aquella que cotice la Tesorería de NAFIN aplicable para el dia de la disposición de 
recursos, previa solicitud del FlFOMI. 

En este caso, los intereses serán pagaderos mensualmente, trimestralmente o 
semestralmente según la cotización determinada por la Tesorería de NAFIN. En las 
dispociones del CRÉDITO que se pacten pagos de capítal al vencimiento, los 
interéses se cubrirán mensualmente. 

El cálculo de los intereses se efectuará sobre saldos insolutos, utilizando el 
procedimiento de meses de días naturales transcurridos con divisor 360 (trescientos 
sesenta) días. 

Para pagos fijos tipo renta (pagos iguales), el cálculo de intereses se efectuará 
utilizando el procedimiento base comercial de meses de 30 {treinta) días con divisor 
360 (trescientos sesenta) días. 



b. Para operaciones en DÓLARES.- La tasa de interés moratoria para 
operaciones en DÓLARES a Tasa Variable, será el resultado de multiplicar por 
el factor 2 (dos) la Tasa Ordinaria pactada en cada disposición del CRÉDJTO, 
siendo aplicable la misma revisabilidad del CRÉDITO. 

La tasa de interés moratoria para operaciones en.DÓLARES a Tasa Fija, será 
la Tasa Ordinaria pactada en cada caso, multiplicada por el factor 2 (dos), 
siendo revisable de conformidad a los plazos pactados. 

El cálculo de los intereses moratorias se efectuará desde la fecha en que se origine el 
incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación total, utilizando el procedimiento de 
días naturales transcurridos con divisor 360 (trescientos sesenta) días. 

En aquellas disposiciones del CRÉDITO en que se pacten pagos fijos tipo renta 
(pagos iguales), el cálculo de intereses moratorias se efectuará utilizando el 
procedimiento base comercial de meses de 30 (treinta) días con divisor 360 
(trescientos sesenta) días. 

Los intereses moratoños que, en su caso se generen, serán depositados por el 
FIFOfv'll en la cuenta de NAFIN que corresponda según la moneda de que se trate, 
que se señala en la cláusula denominada "Lugar de Pago", del presente instrumento, 
o en la cuenta que NAFIN le indique por escrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. Vencimiento en Día Inhábil. Cualquier pago a cargo de 
FIFOMI derivado de las obligaciones consignadas en este Contrato, lo efectuará 
precisamente el día de su vencimiento, o bien, el día hábil inmediato posterior, si el 
día de vencimiento resulta inhábil, sin recálculo de intereses. 

DÉCIMA TERCERA. Pago Anticipado.- El FIFOMl podrá efectuar pagos anticipados 
de capital a NAFIN en cualquier momento. El FIFOMI deberá avisar por escrito a 
NAFIN, con 2 (dos) días hábiles de anticipación antes de las 11:00 (once) horas, de la 
fecha en que efectuará. el prepago a NAFIN. En caso de que el FIFOMI efectúe el j /. 
prepago sin Ja notiñcaciór. debida, NAFIN aplicará los recursos recibidos al siguiente w 
día hábil(}cha en que I�;:; 

� � rJ � 
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Las disposiciones a �sa variable podrán prepaga;se sin prem· ..:>$�ea�€'$,,, · 
Moneda Nacional o DOLARES. según la moneda en la que h an�isp� los�ºº 
recursos de[ CRÉDITO. g R_fGfSTRAOlJ� 
las partes acuerdan que NAFIN cobrará una comisión por los �s anticipado� q · 
derivados de las disposiciones a tasa fija, de acuerdo a las fórmula · �para p��? ... 
en moneda nacional o en DÓLARES se detallan en el Anexo "4" q ��� 
las partes se agrega al presente Contrato para formar parte del mismo. 

DÉCIMA CUARTA. Lugar de Pago.- Todos los pagos que el FJFOMI deba hacer a 
NAFJN de acuerdo con el presente Contrato, los hará sin necesidad de previo cobro 
en el domicilio de NACIONAL FINANCIERA. SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
INSTITUCJÓN DE BANCA DE DESARROLLO señalado en la cláusula denominada 
Domicilios, de este Contrato o a través de depósito en las cuentas que a continuación 
se señalan: 

Para disposiciones en Moneda NacionaJ: 

Banco: 

Cuenta: 
CLABE: 
Beneficiario: 

Plaza: 
Sucursal: 
Referencia: 

BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

Nacional 
Desarrollo 
México. D.F. 
1001 

o 
'-\ 
S.N.C., Institución de Banca de 

Deberá ser indicada en la ficha de depósito o transferencia 
electrónica, misma que el FiFOMI deberá solicitar a 
NAFIN, una vez que haya recibido los recursos de la 
primera disposición del CRÉDITO. 

Para disposiciones en DÓLARE S :  

Cuenta: 
Banco: 
Beneficiario: 

ABA: 
Código SWIFT: 
Plaza: 
Referencia: 

-5 
Citibank 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo 
--.. � 
NFSAMXMM 
Nueva York, N.Y. EUA 
Deberá ser indicada en la ficha de depósito o transferencia 
electrónica, misma que el FIFOMJ deberá solicitar a 
NAFIN. una vez que haya recibido los recursos de la 
primera operación de CRÉDITO. 

� :� �� 



ot- cRe:o,�· · �.,.o p.O.J oe: o�.<:>"" NAFIN se reseNa el derecho de cambiar el lugar de pago pactado, si�·�:..; ;e q�í "��<Si<"' 
se lo comunique al FIFOMI por escrito con 10 (diez) días naturales de t�amr r 
DÉCIMA QUINTA. Gastos.- Serán por cuenta del FIFOMI to 0 �s gastos -:»o 
razona�les, comprobables y justificados que NAFIN erogue en el trám • �eracióg_,o�';..>t.i 
del CREDITO que por este acto se le concede. El FIFOMI reintegrará a �;�ffi;,.� � 
causa de intereses y dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles con'""· � 
partir de la fecha en que reciba por escrito el aviso de NAFIN, las sumas erogadas 
por dicho concepto. 

Si el FIFOMI no reintegrare a NAFIN el importe de los ci'iados gastos dentro del plazo 
señalado, las sumas desembolsadas causarán intereses a la tasa estipulada en la 
cláusula INTERESES MORATORlOS. El cálculo se efectuará desde la fecha de la 
erogación y hasta la de su liquidación total. 

DÉCIMA SEXTA. Orden de Aplicación de Pagos.- Los pagos que se realicen se 
aplicarán en el siguiente orden: 

1. Al pago de comisiones vencidas, en su caso. 

2. El· remanente, después de pagar el concepto anterior, al pago de los gastos en 
que hubiere incurrido NAFlN, con motivo del CRÉDITO, en su caso. 

3. El remanente, después de pagar el concepto anterior. al pago de intereses 
moratorios correspondientes a los adeudos vencidos, en su caso. 

4. El remanente, después de pagar el concepto anterior, al pago de los intereses 
ordinarios vencidos, de conformidad a las cláusulas denominadas Intereses 
Ordinarios para Disposiciones a Tasa Variable, Intereses Ordinarios para 
Disposiciones a Tasa Fija. Intereses Ordinarios para Disposiciones en DÓLARES 
e Intereses Ordinarios para Disposiciones a Tasa Fija en DÓLARES, según 
corresponda, de este Contrato. 

5. El remanente, después de pagar el concepto anterior, al pago del capital vencido. 

6. El remanente, después de pagar el concepto anterior, al pago de intereses 
ordinarios devengados conforme a las cláusulas denominadas Intereses 
Ordinarios para Disposiciones a Tasa Variable, Intereses Ordinaños para 
Disposiciones a Tasa Fija e Intereses Ordinarios para Disposiciones en DÓLARES 
e Intereses Ordinarios para Disposiciones a Tasa Fija en DÓLARES, según 
corresponda. 

7. El remanente, después de pagar el concepto anterior, al pago del capital vigente. 
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DÉCIMA SÉPTlMA. Obligaciones Especiales.- El FIFOMI se oblig 
a lo siguiente: 

a) Inscribir el presente Contrato en el Registro de Obligacio 
Constituidas de Deuda Pública (ROF) de la Secretaría de Hac 
Público. 

b) Las operaciones de ñnanciamiento que celebre con sus CUENTES, que se 
fondeen al amparo del CRÉDITO, deberán cumplir los criterios de elegibilidad, 
características, requisitos y etapas del proceso de crédito, establecidos en los 
términos de las Reglas de Operación del FIFOML 

e) Proporcionar a NAFIN en medio magnético, dentro de los 5 (cinco) días 
posteriores a cada disposición; los datos de los acreditados de sus CLIENTES 
(con nombre completo del CLIENTE), nombre completo del acreditado, el R.F.C., 
fecha de nacimiento, en su caso, el importe del crédito otorgado, el sector en el 
que desarrolla su actividad productiva (industria, comercio y/o servicios), su 
Municipio y la demás información que le permita a NAFIN la identificación de los 
acreditados de sus CLIENTES. 

d) Pagar a NAFIN, independientemente de que sus CLIENTES efectúen o no el pago 
respectivo. 

· 
e) Proporcionar a NAFIN la siguiente información: 

Trimestralmente dentro los 30 (treinta) d!as naturales posteriores al cierre de cada 
trimestre: 

1. Estados Financieros acompañados de las siguientes relaciones analíticas: 

•Cartera crediticia total desglosada en cartera vigente y vencida identificando 
capital e intereses y de manera general por fuente de fondeo NAFIN y otros. 

•Otras cuentas por cobrar. incluyendo deudores diversos y pagos anticipados. 
•Impuestos diferidos (activo y/o pasivo), en su caso. 
•Otras cuentas por pagar, incluyendo acreedores diversos y otras cuentas por 

pagar. 
•Capital social suscrito y pagado desglosado (capital fijo, variable, 

actualización). 
• Gastos de administración. 
•Otros productos. ·• 
•Otros gastos. 

� 

•Desglose de pasivos financieros (bancarios y bursátiles), por fuente de . · 
fondeo, identificando capital, saldo, plazo original y la tasa de interés. 
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•Descripción de la naturaleza u origen de las siguientes 
instrumentos financieros, bienes adjudicados, partidas 
cuentas de orden, cuando existan. 

•Explicación de los incrementos o disminuciones (apli. 
iguales o superiores al 15%) en cuentas contables, t 
vigente y vencida, castigos. pasivos financieros, movimien 
utilidades acumuladas, capital social, etc. 

•Concentración·de cartera por región y actividad económica. 

2. Relaciones, en orden descendente de importes, de los 10 (diez) principales 
clientes en función de los activos en riesgo, en balance. considerando los 
importes correspondientes a contratos de inversión neta. clientes por 
préstamos, activos a corto plazo, presentadas conforme a los siguientes 
conceptos y características: 

•Saldos de operaciones vigentes. 

•Saldos de operaciones con incumplimiento de pago, con adeudo total y la 
mora correspondiente, así como calificación asignada al acreditado, el monto 
de reservas constituidas y el estatus de recuperación (extrajudicial y judicial). 

•Relación de los 1 O pñncipales clientes en orden descendente con saldos de 
operaciones, así como el importe total de la cartera administrada fuera de 
balance, en caso de existir. 

•Saldos de financiamientos relacionados o vinculados, que incluya el 
porcentaje que cada saldo representa respecto del capital contable del 
FIFOMl. El saldo total no debe incluir intereses moratorias y en easo de que 
el FIFOMI no cuente con créditos vinculados, es necesario que así lo 
manifieste. 

Anualmente. Dentro de los pñmeros 20 (veinte) días de abñl de cada año: 

Estados financieros dictaminados por contador público . independiente, 
correspondientes al ejercicio inmediato anterior, acompañados del dictamen 
respectivo y del informe largo que incluya información sobre las pruebas 
realizadas en la auditoría. 

Eventualmente. En el transcurso de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su 
realización: 

1. Sustitución de [os funcionarios facultados para celebrar operaciones de crédito 
con NAFIN. 

2. Sua:-de registro d;::s correspondientes� 



3. Cambio de domicilio social, 
sucursales. 

4. 

5. Sustitución de sus representantes legales con NAFIN. 

6. Modificaciones a su contrato constitutivo. 

Dar cumplimiento a: 

1. Otorgar financiamiento a sus CLIENTES al amparo de los Contratos o 
Convenios que el FIFOMI haya formalizado con los mismos, quienes 
suscribirán los pagarés correspondientes, o celebrar con los CLIENTES Jos 

·
contratos o convenios y pagarés respectivos, en los que se haga constar las 
operaciones que realicen, tanto para su formalización como para la 
constitución de las garantías otorgadas, en su caso, por los CLIENTES, 
mismas que deberán cubrir suficientemente e! monto del financiamiento 
autorizado, conforme a su normatividad aplicable. 

2. Comprobar a NAFIN, cuando ésta lo solicite, Ja correcta aplicación de los 
recursos derivados de las disposiciones del CRÉDITO, mientras éste se 
encuentre vigente. 

3. Estipular en los contratos que celebre con los CLIENTES, que la falta de pago 
puntual y oportuno o el incumplimiento de cualquier obligación a cargo de los 
mismos, será causa de vencimiento anticipado del contrato o convenio 
celebrado. 

4. Proporcionar a NAFIN la información y/o documentación que les solicite en los 
términos y plazos que ésta señale, con relación a las operaciones efectuadas 
al amparo del presente contrato, aún después del pago total de las mismas. 

5. Permitir que NAFIN y/o quien ésta designe, pueda inspeccionar y realizar 
revisiones al FIFOMI cuando NAFIN lo estime conveniente, debiendo el 
FIFOMl prestar todas las facilidades para el acceso a sus registros, controles 
operativos y administrativos. En el caso de haber observaciones o 
recomendaciones deberán ser puntualmente atendidas por el FIFOMI, en el 
término que NAFIN indique. Las visitas de inspección y revisión se efectuarán, 
previo aviso por escñto de parte de NAFIN, con 10 (diez) días hábiles de 
anticipación. 



6. Permitir que, si como resultado de las revisiones practi 

7. En su caso, NAFIN se obliga a que en el. Contrato de Prestación de Servicios 
que celebre con el despacho designado, se contemple una cláusula que 
obligue a este último a guardar confidencialidad sobre la información, 
documentación, procesos, etc., que por virtud de la supervisión tenga que 
revisar y conocer. 

8. Informar a NAFIN a más tardar a los 5 (cinco) días hábiles siguientes a aquel 
en que ocurra, sobre cualquier demanda o acción legal entablada en su contra 
o de cualquier sentencia o laudo arbitral dictado en su contra, que sean de tal 
manera graves y que pongan en riesgo el pago del CRÉDITO. 

9. Contar con un responsable jurídico que se encargue de verificar que todos los 
actos y hechos que lleve a cabo el FJFOMI se apegan estrictamente a las 
disposiciones 1·egales aplicables y, en particular, a este Contrato. 

1 O.Validar la conciliación mensual de saldo que emite NAFJN y hacerlo saber por 
escrito a NAFIN, a través de su funcionario facultado. 

11. Proporcionar a NAFIN la información que adicionalmente ésta requiera para 
llevar a cabo sus funciones de seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA. Modificaciones.- Cualquier modificación que las partes acuerden 
al presente Contrato, deberá realizarse de manera previa y por escrito a la fecha en 
que deba tener efectos. 

DÉ CIMA NOVENA. Causas de Vencimiento Anticipado.- NAFtN podrá dar por 
vencido anticipadamente este Contrato sin necesidad de declaración judicial, 
mediante aviso por escrito dirigido al FlFOMt con 1 0  (diez) dias hábiles de 
anticipación a la fecha en que deba tener efecto dicho vencimiento anticipado y exigir 
el pago inmediato del saldo insoluto del CRÉDITO en los casos siguientes: 

a) Si e l  FlFOMl no utiliza los recursos objeto de este Contrato, para los fines 
pactados en el mismo o los utiliza parcialmente. I 

b) Si el FIFOMI deja de pagar a su vencimiento una amortización de capital o un l!j pago de intereses. 
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e) Si el FIFOMI incumple cualquier obligación que se derive del pres 
no la subsana a satisfacción de NAF!N en un término de 10 (die 
partir de que NAFJN le dé el aviso del incumplimiento respectivo. 

� � n • O Ú"roRlZ.l".c'O .�'" 
e) Si el FIFOMI no cumple con sus obligaciones fiscales o si deja de paga .q � � 

correspondientes a la Seguridad Social y con dicho incumplimiento se origina un 
requeñmiento o embargo. 

· 
En los· demás casos en que, conforme a la ley, sea exigible anticipadamente et 
cumplimiento de fas obligaciones a plazo. 
VIGÉ SIMA. Restricción o suspensión del CRÉ DITO.- Las partes acuerdan que 
NAFIN podrá restringir o suspender en cualquier tiempo al FIFOMI eI uso del 
CRÉDITO, su ejercicio, o bien, cancelar e! compromiso de incluir futuras 
disposiciones que el FIFOMI pudiera presentarle, mediante aviso por escrito al 
FIFOMI, sin necesidad de resolución judicial, en términos del artículo 294 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. En el entendido de que las obligaciones 
pendientes de cumplir a cargo de las partes, continuarán vigentes hasta su total 
cum plímiento. 

VIGÉ SIMA PRIMERA. Condición para Disponer del CRÉ DITO. la primera 
disposición del CRÉDITO queda condicionada a que el FIFOMI presente a NAFIN un 
ejemplar del presente Contrato con datos, en original, de su inscripción en el 
Registro de Obligaciones Financieras Constituidas de Deuda Pública (ROF) de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VIGÉ SIMA SE GUNDA. Vigencia.- La vigencia de este Contrato será por tiempo 
indefinido, en tanto cualquiera de las partes no dé aviso por escrito a la otra de su 
deseo de darlo por terminado, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación; sin 
embargo, todos los compromisos y obligaciones de las partes contraídos con 
anterioridad a la terminación del presente Contrato, continuarán en pleno vigor y con 
todo su valor y fuerza legal, estando las partes obligadas a su total cumplimiento. 

VIGÉ SIMA TERCERA. Domicilios.- Todas las notificaciones, avisos y en general 
cualquier comunicación que las partes deban hacerse en cumplimiento de este 
Contrato, se harán en los siguientes domicilios: 

NAFIN: Av. Insurgentes Sur No. 1971 
Torre IV, piso 10 
Colonia Guadalupe lnn 
Delegación Álvaro Obregón 
�20 Méxi� Federal. � 1� 
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FIFOMI: Av. Puente de Tecamachatco No. 26 
Colonia Lomas. de Chapultepec 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 1 1 000, México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Jurisdicción.- En caso de controversia respecto a la 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Contrato, las partes se someten 
a la legislación y jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, haciendo renuncia expresa de cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza· legal del presente Contrato, lo 
firman de conformidad en cinco ejemplares: dos para NAFIN y tres para el FIFOMI, en 
la Ciudad México, Distrito Federal, el 2 de abril de 20.1 2. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA 

DE DESARROLLO 

VI LLEGAS 
LERDO E TEJADA 

DIRECTOR DE INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS Y MJCROCRÉDITO 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE 

DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
DENOMINADO "FIDEICOMISO DE 

FOMENTO MINERO" 



Logo de la Empresa 

DR. GUILLERMO SOLORZANO NAVARRO 

Subdirector de Mesa de Control de Crédito 

Nacional Financiera S.N.C 

Insurgentes Sur 1971, Torre IV Piso 5 
Col. Guadalupe lnn 
CP. 01020, México, DF 

Me refiero al Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente que tenemos 
celebrado entre Nacional Financiera S.N.C y {nom bre del intermediario} , de 
fecha por la cantidad de $ (número v letra) y su(s) convenio(s) 
modtficatorio(s} de fecha por la cantidad de $ (número y letra) 

Sobre el particular, me permito solicitar la disposición de los recursos que se detallan a 
continuación: 

Importe: S (número y letra) 

Fecha del primer pago de capital: ----------­
Fecha del primer pago de intereses: ----------­
Fecha de vencimiento; ---------------­
Tasa de interés: ------------------

Asimismo, solicitamos a ustedes que el día _______ _, se sirvan depositar a nuestro favor 
el importe a ntes solicitado, en la siguiente cuenta: 

Cuenta SPEI: -----------J· Cuenta CLABE. ____________ _ 
Banco __________ Sucursal _________ Plaza ________ _ 

Conforme a lo anteñor, anexo a la presente encontrará el pagaré y tabla de amortizaóón 

correspondiente, por e( monto solicitado. 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier comentario adicional al 
respecto. 

Atentamente. 

Nombre y firma del (los} representantes legales facultados y cargo. 

Teléfono: 
Correo electrónico: 
Fax: 

c.c.p. C.P. Patricia Ramfrez Gómez - subdirectora de Microcrédito. 



P A G A R É  

IMPORTE DE ESTE PAGARÉ $ 
MILLONE 

ANEX0 2 

Vence el ����������'ft'i�....-�����...,..,.,-fm r. , 
Por este Pagaré prometo (emos) y me (nos) o!Jligo (amos) a pagar incondicionalmente y sin . · � �K�ft;· r;.\�<l)�" l 
NACIONAL FINANCIERA S.N.C., INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, en sus oñcin · . . ·-� Av. 
lsurgentes Sur, No. 1971, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Méxi:::o, D.F. -¡2--éantidad de 
$ , ( millones de pesos 00/100 M.N.}, cantidad recibida a mi (nuestra) entera satisfacción. 

El presente pagaré deriva del Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente, suscrito entre 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO y (nombre del intermediario) , 
de fecha _de de 2012, por Ja cantidad de $ 00/100 M.N.). 

El importe del presente pagaré causará intereses ordinarios sobre saldos insolutos a la tasa de interés anuaI que 
resulte de adicionar __ L_ )  puntos porcentuales a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio (TllE) a pla­
zo de 28 días, que publica diariamente el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, siendo revisable 
mensualmente. 

El pago del principal y de los intereses deberá efectuarlo el Suscriptor de conformidad con lo establecido en el Con­
trato de Apertura de linea de Crédito en Cuenta Corriente antes mencionado. 

El cálculo de los inte;eses se efectuará utilizando el procedimiento de meses de días naturales transcurridos con di­
visor 360 (trescientos sesenta). 

En caso de que el Suscriptor incurra en mora en el cumplimiento del pago oportuno y suficiente del capital; el capitat 
vencido y no pagado, causará intereses moratorias a Ja tasa ordinaria pactada multiplicada por el factor 2 (dos), de 
conformidad con Jo establecido en el Contrato de Apertura de Línea de Crédito en Cuenta Corriente. Los intereses 
moratoños se causarán desde Ja fecha en que se oñgine el incumplimiento y hasta la fecha de su liquidación total. 

Para el caso de que este Pagaré deba ser cubierto en una o más amortizaciones: a) la falta de pago oportuno de 
cualquiera de las amortizaciones pactadas hará exigible anticipadamente el importe insoluto de este Pagaré , en 
cuyo caso, a partir del incumplimiento, causará intereses moratorios a la tasa pactada y, b) conforme a los artfculos 
128, 165 fracción 11 y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito podrá ser presentado para su pago 
en cualquier tiempo a partir de su fecha de suscñpción y hasta seis meses posteriores al día del vencimiento de la úl­
tima amortización. 

El Suscñptor faculta a NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. a descontar o endosar en cualquiera de sus formas el pre­
sente Pagaré, . así como a utiliZarlo como cobertura de cualquier emisión de titulas en serie o certificados de 
participación que NACIONAL FINANCIERA. S.N.C. llegue el hacer por declaración unilateral de ·voluntad. 

Lugar y fecha. México, D.F. a _  de _de 2012. 

SUSCRIPTOR (ES) 
Nombre: 
Nombre de ¡os Apoderados: 
Domicilio: 
Teléfono: 

Nombre y finna del (los} representantes legales facultados 
Cargo 

/l 
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TABLA DE AMORTIZACIÓN 

México, D.F. _ de __ de 2012. 

Monto: $ ____ ,_ ___ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
Fecha de Inicio: 
Fecha de Terminación: 

Nº Fecha de Vencimiento Importe 
1 
2 
3 
4 
5 

Tabla de amortización que forma parte del pagaré suscñto por Nacional Financiera, S.N.C. en su carácter 
de Fiduciaria en el Fideicomiso denominado "Fideicomiso de Fomento Mineron (FIFOMI), el día ______ ,, por la cantidad de $ ______ '""------' 

Nombre y firma del (los) representantes legales facultados 
Cargo 

212 



En operaciones con tasa variable, cuando un proyecto de inversión justifique una 

peñodicidad de pago de intereses superior a la mensual, esto será factible mediante la 

sustitución de la tasa mensual por una "tasa equivalente" que se determinará de acuerdo 

con la siguiente fórmula: 

mes l mes 2 mes 3 mes n 

[( 11 X nd.1) ( 12 X nd2) ( /3 X nd3) ( In X ndn) ] Te = l + 360 l + 360 l + 360. -·· l + 360 - l X lOO 

Dónde: I� I2, 13, • • •  In "' Tasa de interés del mes 1,2, 3 y hasta el mes n. 
nd1, nd2, nd.3, ... ndn "' Número de días naturales del mes l, 2, 3 y hasta el mes n. 



Donde: 

n [  J Po - Pn Coml!fón = 2:: J J • MP 
1"1 { 1 • Cetes ....!!L )('!-} 

360 

n = Número de pagos que restan al vencimiento. 

Po¡= Pago j de capital conforme a la tabla de amortización del crédito, más los intereses 
correspondientes (j = 1, 2, . . .  , n). Los fntereses se calcularán utilizando Ja tasa fija 
pactada 

Pri1 = Pago j de capital conforme a la tabla de amortización modificada después del pago 
por anticipado, más los intereses que corresponden a esta nueva tabla ( j = 1 ,  2, .... 
n). Los intereses se cálcularán utilizando Ja tasa fija pactada. En el caso de pago 
anticipado total, este término de la fórmula es igual a cero. 

m = Periodicidad del pago de intereses del crédito que se paga por anticipado, 
expresada en días. 

Cetes = Promedio de la curva de Cetes vigente en la fecha del pago por anticipado, 
expresada en los términos de la periodicidad del pago de intereses del crédito. El 
promedio sólo deberá considerar los Cetes a un plazo mayor o igual a m y menor o 
igual al plazo remanente del crédito, o en su defecto hasta el plazo máximo 
disponible. (En el caso de periodicidad de pago mensual se deberá incluir en el 
promedio Jos Cetes a 28 días). 

k¡ = Número de días entre la fecha del pago por anticipado y la fecha del pago j. 

MP = Monto del pago por anticipado. 

íL. 
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Donde: 

FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DE COMISIONES POR 

PAGO ANTICIPADO PARCIAL O TOTAL PARA EL ESQJEMA 
DE FONDEO EN DÓLARES A TASA FIJA 

n = Número de pagos que restan al vencimiento del crédito que se prepaga. 

Po¡ = Pago j-ésimo de capital ·e intereses conforme a la tabla de amortización oñginal del 
crédito U =  1 ,  2 . .. .  , n). Los intereses se calcularán utilizando la tasa fija pactada. 

Pn¡ = Pago j-ésimo de capi".al e intereses conforme a Ja tabla de amortización modificada 
después del prepago ( j = 1 ,  2, ... , n). Los intereses se calcularán utilizando la tasa 
fija pactada. En el caso de prepago total del crédito, este término de la fórmula es 
igual a cero. 

m . = Periodicidad del pago de intereses del crédito que se prepaga (mensual. trimestral. 
semestral o anual) expresada en días. 

�Lf.bor� = Tasa Libar forward de perodicidad m correspondiente al i-ésimo período. 

d; = Número de días entre la fecha del pago i-ésimo y Ja fecha del pago inmediato 
anterior. 

MP = Monto del Prepago . .  

Los símbolos 2 y n ser refieren a los operadores matemáticos utilizados para denotar la 
suma sucesiva ¿ y producto sucesivo n de Jos términos dentro de los corchetes. desde 1 
hasta n veces. 

NOTA: Los prepagos sólo se podrán realizar en la fecha de pago de intereses. 


